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ACTA Nº 9

PLENO EXTRAORDINARIO celebrado el día 8 de julio de 2003.

En la Villa de Pasaia y en su Casa Consistorial a 8 de julio  de dos mil tres, se reúnen en primera
convocatoria bajo la presidencia de la Sra. Alcaldesa Dª Izaskun Gómez Cermeño, con la asistencia
del Secretario D. Joseba Belaustegi Cuesta, los concejales

Por el PSE-EE

Dª Lore Suárez Linazasoro
Dª Lucía Querido Noceti
Dª Rafaela Romero Pozo y
D. Juan Manuel Domínguez López

Por IU-EB

D. Jesús Mª García Garde y
D. Fco. Javier Pombo González

Por EAJ/PNV

D. José Manuel Anso Martínez
D. José Luis Goikoetxea Garmendia
D. Joaquín Martínez Vidal y
D. Juan Ignacio Lasurtegi Berridi

Por EA

Dª Miriam Cano Puy
Dª Mariví Roteta Mujika y
D. Aitor Larrañaga Burguera

Por el PP

D. Guillermo Sánchez-Berra Quintana y
D. José Luis Mtez. de Espronceda Luiña
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a fin de asistir a la sesión de Pleno Extraordinario según convocatoria cursada al efecto.

La Presidencia, constatando la asistencia de miembros suficientes para la válida constitución del
Pleno, declara abierta la sesión a las 8,30 horas.

1.- Lectura y aprobación de las actas de las sesiones anteriores nº 8 y 8 bis de fechas 14-6-03 y
16-6-03.

Sometida a la consideración de los concejales presentes el acta que se cita en el encabezamiento, el
Pleno, por unanimidad de los concejales presentes en aquella sesión acuerda aprobarla en su
integridad y su transcripción al Libro de Actas correspondiente.

• A efectos de su constancia en acta se producen las siguientes intervenciones:

- D. José Luis Goikoetxea, en nombre de EAJ/PNV, pregunta a la Sra. Alcaldesa sobre la
aprobación del acta de fecha 14-6-03.

- La Sra. Alcaldesa manifiesta que entiende que ambas actas son válidas y el hecho de la
aprobación del acta de la sesión de fecha 16-6-03 no es óbice para dar por buena la de la
Constitución.

- D. José Luis Goikoetxea, en nombre de EAJ/PNV, manifiesta que cronológicamente es anterior
y por eso solicita se someta a votación en primer lugar la de la sesión Constitutiva en el Palacio
de la Diputación Foral, por lo que quedaría aprobada independientemente de que la Secretaría
General no tenga documento del acta, algo que ya se subsanaría en un futuro.

Por último manifiesta que su grupo considera improcedente la celebración del Pleno del día 16-
6-03 y su grupo reprueba la realización de aquél Pleno.

- D. Guillermo Sánchez-Berra, en nombre del PP, manifiesta que él iría un poco más allá, toda
vez que entiende como “infumable” la Diligencia elevada por el Sr. Secretario. En ella se
manifiesta que quienes no han concurrido han sido los concejales cuando el único que no ha
acudido ha sido él. Señala asismismo que él no sabe a quién se le entregó la notificación para
acudir al Pleno pero lo que no le entra en la cabeza es lo de la Diligencia. No entiende, en
definitiva, que puedan existir dos actas con dos Mesas de Edad, etc., por lo que pido
encarecidamente que demos por buena el acta de fecha 14-6-03 y no la del 16-6-03 y por este
motivo se retire esta última.

- Dª Miriam Cano Puy, en nombre de EA, manifiesta que solicitaría que se sometiera a votación.
Su grupo daría por válida el día 14-6-03 y daría por buena también la del 16-6-03 como
ratificación de la anterior.
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- La Sra. Alcaldesa manifiesta que someterá a la consideración de los Corporativos sendas actas y
en el caso de la sesión de 16-6-03 se someterá como acta de convalidación de la sesión
constitutiva.

- Por el Secretario Municipal se hace constar que el borrador del acta de la sesión de fecha 14-6-
03 no consta en el expediente y que tampoco ha sido notificada a los concejales con la
convocatoria del Pleno.

- Sometida a la consideración de los concejales presentes el acta de fecha 14-6-03 es aprobada
por la unanimidad de los concejales presentes en aquélla sesión.

- Posteriormente se somete a la consideración de los concejales presentes el acta de convalidación
de la sesión Constitutiva de fecha 16-6-03 que es aprobada por la unanimidad de los concejales
presentes en aquélla.

2.- Creación y composición de las Comisiones Informativas Permanentes.

Se da lectura a la siguiente moción de Alcaldía de fecha 27 de junio de 2003:

“MOCION DE ALCALDIA RELATIVA A LA CREACION Y COMPOSICION DE
COMISIONES INFORMATIVAS PERMANENTES.

De acuerdo con el artículo 11 del Reglamento de Orgánico Municipal y el apartado b) del artículo
38 del R.O.F., esta Alcaldía propone al Pleno de la Corporación la constitución de las siguientes
Comisiones Informativas de carácter permanente:

- COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA Y PATRIMONIO, con el doble carácter de
COMISION ESPECIAL DE CUENTAS, establecido en el artículo 127.3 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

- COMISION INFORMATIVA DE PERSONAL y ADMINISTRACION.

- COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE.

- COMISION INFORMATIVA DE ACCION SOCIAL.

- COMISION INFORMATIVA DE CULTURA

- COMISION INFORMATIVA DE EDUCACION

- COMISION INFORMATIVA DE EUSKERA.

- COMISION INFORMATIVA DE SERVICIOS, REDES Y MANTENIMIENTO.
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- COMISION INFORMATIVA DE JUVENTUD Y DEPORTES.

- COMISION INFORMATIVA DE NORMALIZACION DEL USO DEL EUSKERA

- COMISION INFORMATIVA DE TRAFICO

- COMISION INFORMATIVA DE GUARDIA MUNICIPAL.

En cuanto a la composición de las mismas, los diversos partidos políticos darán  cuenta de sus
representantes en cada una de las Comisiones mediante escrito del portavoz del mismo dirigido a
quien esto suscribe, de acuerdo con el artículo 12 del Reglamento Orgánico municipal. A tal fin
notifíqueseles la presente.

Pasaia, a 27 de junio de 2003.LA ALCALDESA. Izaskun Gómez Cermeño.”

• A continuación por el grupo de concejales de EAJ-PNV se da cuenta de la siguiente alternativa
a la anterior propuesta que presenta por entender necesaria la Modificación del Reglamento
Orgánico Municipal puesto que en el mismo se regula el número y denominación de las
Comisiones Informativas.

“Asunto: Creación y composición de las Comisiones Informativas Permanentes.

Con el fin de adecuar el número, denominación y ámbito de las Comisiones Informativas de
carácter permanente, a la experiencia obtenida en la pasada legislatura junto a criterios básicos de
operatividad, este Grupo Político municipal, de conformidad con lo dispuesto en la normativa
aplicable, propone al Pleno como alternativa a la propuesta presentada por la Alcaldía, la adopción
del siguiente

ACUERDO

PRIMERO.- Sustituir el párrafo primero del artículo 12 del vigente Reglamento Orgánico
Municipal en lo referente al número y denominación de las Comisiones Informativas Permanentes,
por lo que a continuación se establece:

- COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA Y PATRIMONIO, con el doble carácter de
COMISION ESPECIAL DE CUENTAS, establecido en el artículo 127.3 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

- COMISION INFORMATIVA DE PERSONAL Y ADMINISTRACION
- COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE
- COMISION INFORMATIVA DE REHABILITACION URBANA
- COMISION INFORMATIVA DE SERVICIOS
- COMISION INFORMATIVA DE ACCION SOCIAL
- COMISION INFORMATIVA DE CULTURA, EDUCACION Y EUSKERA
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- COMISION INFORMATIVA DE JUVENTUD Y DEPORTES

SEGUNDO.- Para la composición de las Comisiones Informativas Permanentes, los diversos
grupos políticos municipales darán cuenta de sus representantes en cada una de las Comisiones
indicadas anteriormente, mediante escrito de su portavoz dirigido a la Alcaldía, de conformidad con
lo establecido en el párrafo segundo del artículo 12 del vigente Reglamento Orgánico Municipal.

EL PORTAVOZ. Fdo.: José Luis Goikoetxea Garmendia”.

• Sometida a la consideración de los concejales presentes la anterior propuesta de Modificación
del Reglamento Orgánico Municipal, el Pleno, por unanimidad de los concejales presentes

A C U E R D A

PRIMERO.- Aprobar provisionalmente la Modificación del art. 12 del vigente Reglamento
Orgánico Municipal en lo referente al número y denominación de las Comisiones Informativas
Permanentes que en lo sucesivo serán las siguientes:

- COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA Y PATRIMONIO, con el doble carácter de
COMISION ESPECIAL DE CUENTAS, establecido en el artículo 127.3 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

- COMISION INFORMATIVA DE PERSONAL Y ADMINISTRACION
- COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO, VIVIENDA Y MEDIO AMBIENTE
- COMISION INFORMATIVA DE REHABILITACION URBANA
- COMISION INFORMATIVA DE SERVICIOS
- COMISION INFORMATIVA DE ACCION SOCIAL
- COMISION INFORMATIVA DE CULTURA, EDUCACION Y EUSKERA
- COMISION INFORMATIVA DE JUVENTUD Y DEPORTES
- COMISION INFORMATIVA DE MOVILIDAD URBANA

SEGUNDO.- Abrir un período de información pública y audiencia de los interesados por el plazo
mínimo de treinta días para la presentación de reclamaciones y sugerencias.

En el caso de que no se hubiera presentado reclamación ni sugerencia se entenderá definitivamente
adoptado el acuerdo hasta entonces provisional.

• A efectos de su constancia en acta se producen las siguientes intervenciones:

- D. José Luis Goikoetxea, en nombre de EAJ/PNV, manifiesta que la Comisión de
Rehabilitación Urbana informaría de todas aquellas actuaciones de rehabilitación y
revitalización de la Bahía de Pasaia.
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Por otra parte, su grupo entiende que no existen materias dentro de la Guardia Municipal que
sean competencia del Pleno, sino del Alcalde o en su caso aquéllas que puedan ser informadas
en la Comisión Informativa de Personal y Administración.

Por último entiende que la materia de tráfico es una materia urbanística en cuanto a la previsión
de párkings.

- D. Jesús García Garde, en nombre de EB-IU, manifiesta que desde Urbanismo se puede
solucionar los aparcamientos parcialmente, desde las viviendas que se vayan creando, si bien el
problema del tráfico necesita ser solucionado desde una visión global y no desde el prisma del
Urbanismo únicamente.

- D. Guillermo Sánchez-Berra, en nombre del PP, manifiesta que las Comisiones Informativas
deberían ser una herramienta del Equipo de Gobierno y que su grupo está más de acuerdo con la
propuesta de EAJ/PNV.

Propone asimismo que la Comisión de Urbanismo y Vivienda se denomine Urbanismo,
Vivienda y Medio Ambiente.

Solicita, por último, un receso de cinco minutos para poder refundir las propuestas.

- Dª Miriam Cano, en nombre de EA, manifiesta que la propuesta está consensuada con
EAJ/PNV.

- Por D. José Luis Goikoetxea, en nombre de EAJ/PNV, se matiza que no se ha incorporado la
mención  a Medio Ambiente porque su grupo entiende son materias más relacionadas con la
Comisión de Servicios, todo el tema del agua, recogida de basuras, etc.

- A continuación la Sra. Alcaldesa acuerda un receso de diez minutos lo que se produce siendo las
9,35 horas.

- Siendo las 9,45 horas se reanuda la sesión.

- A continuación toma la palabra la concejal del grupo de concejales del PSE-EE Dª Rafi
Romero, para manifestar que su grupo no tendría inconveniente de partir de la propuesta de
EAJ/PNV a la que se ha sumado el PP pero para lograr ese consenso sería necesaria la creación
de una Comisión Informativa de Tráfico o si se quiere de Movilidad Urbana, que sería el
término más preciso puesto que incluiría además del tráfico la peatonalización y demás políticas
relacionadas con el tráfico de vehículos y personas.

- D. Guillermo Sánchez-Berra, en nombre del PP, manifiesta que la propuesta de EAJ/PNV, no
tiene su apoyo sino que tal y como ha manifestado le gusta más que la propuesta de la Alcaldía.

- D. José Luis Goikoetxea, en nombre de EAJ/PNV, manifiesta el acuerdo de su grupo a la
creación de una Comisión Informativa sobre Movilidad Urbana.
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Asimismo se muestra de acuerdo con añadir a la Comisión de Urbanismo y Vivienda las
cuestiones del Medio Ambiente.

- Por lo tanto la propuesta quedaría modificada en ese doble sentido.

3.- Nombramiento de representantes de la Corporación en órganos colegiados que sean de la
competencia del Pleno.

Se da lectura a los respectivos Estatutos de las Fundaciones del Euskaltegi Municipal, Residencia
Municipal de Ancianos, Fundación Pasaia Musikal y Patronato de Deportes, así como los Estatutos
de la Mancomunidad de Aguas del Añarbe y de su Sociedad de Gestión Aguas de Añarbe/Añarbeko
Urak, S.A. y los de la Mancomunidad de San Marcos.

Se da cuenta por último de los Estatutos de las Sociedades Mercantiles Gas Pasaia, S.A. y
Oarsoaldea, S.A. así como del Decreto 82/1998, de 5 de mayo, por el que se determina el
procedimiento y el órgano competente de la Comunidad Autónoma del País Vasco para designar y
separar a los Presidentes de las Autoridades Portuarias de Bilbao y Pasajes y a los vocales de sus
respectivos Consejos de Administración.

Por último se da cuenta de escrito remitido por la Asociación Behemendi.

A continuación los diferentes grupos designan a sus representantes en los respectivos Organismos
Autónomos:

EUSKALTEGI MUNICIPAL:

EB-IU: D. Jesús Mª García Garde
PP: D. José Luis Mtez. de Espronceda Luiña
EA:  D. Aitor Larrañaga Burguera
EAJ-PNV: D. José Manuel Anso Martínez
PSE-EE: D. Juantxo Domínguez López.

RESIDENCIA MUNICIPAL DE ANCIANOS:

EB-IU: D. Jesús Mª García Garde
PP: D. José Luis Mtez. de Espronceda Luiña
EA:  Dª Mariví Roteta Mujika
EAJ-PNV: D. Joaquín Martínez Vidal
PSE-EE: Dª Lore Suárez Linazasoro

PASAIA MUSIKAL:
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EB-IU: D. Jesús Mª García Garde
PP: D. Guillermo Sánchez-Berra Quintana
EA:  D. Aitor Larrañaga Burguera
EAJ-PNV: D. José Luis Goikoetxea Garmendia
PSE-EE: Dª Lore Suárez Linazasoro

PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES:

EB-IU: D. Xabier Pombo González
PP: D. Guillermo Sánchez-Berra Quintana
EA:  D. Aitor Larrañaga Burguera
EAJ-PNV: D. Juan Ignacio Lasurtegi Berridi
PSE-EE: D. Juantxo Domínguez López

GAS PASAIA, S.A.

EB-IU: D. Jesús Mª García Garde (titular) y D. Xabier Pombo González (suplente)
PP: D. Guillermo Sánchez-Berra Quintana
EA:  Dª Miriam Cano Puy (titular) y Dª Mariví Roteta Mujika (suplente)
EAJ-PNV: D. José Luis Goikoetxea Garmendia
PSE-EE: Dª Izaskun Gómez Cermeño (titular) y Dª Lucía Querido Noceti (suplente)

OTROS ORGANISMOS

MANCOMUNIDAD DE AGUAS DEL AÑARBE

Deben designarse dos vocales:

Por la Sra. Alcaldesa se propone como candidatos a D. XABIER POMBO GONZALEZ y a D.
GUILLERMO SANCHEZ-BERRA QUINTANA.

Por el grupo de concejales de EAJ-PNV y EA, se propone como candidata a Dª MIRIAM CANO
PUY .

Sometida a votación la designación de sendos representantes se obtiene el siguiente resultado: D.
XABIER POMBO GONZALEZ, NUEVE (9) votos, D. GUILLERMO SANCHEZ-BERRA
QUINTANA, NUEVE (9) votos y Dª MIRIAM CANO PUY , SIETE (7) votos, por lo que son
designados como representantes municipales D. XABIER POMBO GONZALEZ y D.
GUILLERMO SANCHEZ-BERRA QUINTANA.
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MANCOMUNIDAD DE SAN MARCOS

Deben designarse dos vocales:

Por la Sra. Alcaldesa se propone como candidatos a Dª LUCIA QUERIDO NOCETI y a D.
GUILLERMO SANCHEZ-BERRA QUINTANA.

Por el grupo de concejales de EAJ-PNV y EA, se propone como candidata a Dª MIRIAM CANO
PUY .

Sometida a votación la designación de sendos representantes se obtiene el siguiente resultado: Dª
LUCIA QUERIDO NOCETI, NUEVE (9) votos, D. GUILLERMO SANCHEZ-BERRA
QUINTANA, NUEVE (9) votos y Dª MIRIAM CANO PUY , SIETE (7) votos, por lo que que son
designados como representantes municipales Dª LUCIA QUERIDO NOCETI y D. GUILLERMO
SANCHEZ-BERRA QUINTANA.

AUTORIDAD PORTUARIA DE PASAJES

• A continuación se procede a elevar propuesta de designación de vocal en el CONSEJO DE
ADMINISTRACION DE LA AUTORIDAD PORTUARIA DE PASAJES  presentándose
dos candidaturas: La de la Sra. Alcaldesa, Dª IZASKUN GOMEZ CERMEÑO, propuesta por la
Alcaldía, y la de D. JOSE MANUEL ANSO MARTINEZ, propuesta por los grupos de EAJ-
PNV y EA, obteniéndose el siguiente resultado Dª IZASKUN GOMEZ CERMEÑO, nueve (9)
votos, y D. JOSE MANUEL ANSO MARTINEZ, siete (7), por lo que es propuesta como vocal
para su designación por el Gobierno Vasco Dª IZASKUN GOMEZ CERMEÑO.

OARSOALDEA, S.A.

• Seguidamente se procede a elevar propuesta de designación de vocal en el CONSEJO DE
ADMINISTRACION DE OARSOALDEA, S.A.  presentándose dos candidaturas: La de la
Sra. Alcaldesa, Dª IZASKUN GOMEZ CERMEÑO, propuesta la Alcaldía, y la de D. JOSE
LUIS GOIKOETXEA GARMENDIA, propuesta por los grupos de EAJ-PNV y EA,
obteniéndose el siguiente resultado Dª IZASKUN GOMEZ CERMEÑO, nueve (9) votos, y D.
JOSE LUIS GOIKOETXEA GARMENDIA, siete (7), por lo que es designada como
representante municipal Dª IZASKUN GOMEZ CERMEÑO.

• Finalmente, y vista la solicitud realizada por BEHEMENDI DONOSTIAKO MENDI
NEKAZARITZA ELKARTEA  a fin de que por el Ayuntamiento se nombre un representante
para su relación con la mencionada Asociación, el Pleno, por la unanimidad de los concejales
presentes acuerda designar a D. JESUS Mª GARCIA GARDE como representante municipal
ante la Asociación BEHEMENDI.
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• A efectos de su constancia en acta se producen las siguientes intervenciones:

- D. José Luis Goikoetxea, en nombre de EAJ-PNV, manifiesta que el Ayuntamiento deberá ir
preparando la modificación de los Estatutos de los diferentes Organismos Autónomos en busca
de una fórmula que vaya más en sintonía con la representación municipal, toda vez que por un
lado los grupos tienen un representante con independencia del resultado que hayan obtenido y
además el grupo político que ostenta la Alcaldía ve aumentada su representatividad por ostentar
normalmente la Presidencia nata de los mencionados Organismos Autónomos.

- Dª Mariví Roteta, en nombre de EA, manifiesta que siempre el Alcalde entrante cuando ha
habido que aprobar la representación de los diferentes organismos se nos ha llamado a
consultas, lo que no ha ocurrido en esta ocasión, lo que le lleva a lamentar el estilo seguido por
el actual Equipo de Gobierno.

- D. Guillermo Sánchez-Berra, en nombre del PP, manifiesta que sin embargo el PP no fue
consultado en la anterior legislatura al respecto.

4.- Conocimiento de las resoluciones de la Alcaldesa en materia de nombramiento de
Tenientes de Alcalde, de la Comisión de Gobierno, Presidentes de Comisiones Informativas
así como las delegaciones que ha conferido.

La Sra. Alcaldesa da cuenta de las siguientes resoluciones:

A) RESOLUCIÓN DEL ALCALDE EN MATERIA DE NOMBRAMIENTO DE MIEMBROS DE
LA COMISIÓN DE GOBIERNO. TENIENTES DE ALCALDE.

CONSIDERANDO que la Comisión de Gobierno como órgano de asistencia permanente al
Alcalde, dotada de una serie de competencias o funciones delegadas por aquél, es un mecanismo
que permite sentar la corresponsabilidad en la gestión municipal que venga a atenuar la concepción
presidencialista del Ayuntamiento dibujada por la legislación aplicable de Régimen Local,
acentuada tras la reciente modificación de la Ley de Bases de Régimen Local.

Es deseo de esta Alcaldía la de configurar una Comisión de Gobierno que sea reflejo del acuerdo
alcanzado para la gobernabilidad del Ayuntamiento de Pasaia basado en un talante abierto al
acuerdo político, al consenso y al diálogo en busca del objetivo común; permitir a nuestro
municipio dar un salto hacia delante en la resolución de los problemas que le afectan y en la
recuperación de una normal convivencia.

Es por lo que esta Alcaldía de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5 y 7 del Reglamento
Orgánico Municipal,

R E S U E L V E
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PRIMERO.- Nombrar miembros de la Comisión de Gobierno de este Ayuntamiento a los
siguientes concejales:

- Dª LORE SUAREZ LINAZASORO
- Dª LUCIA QUERIDO NOCETI
- D. JESUS Mª GARCIA GARDE
- D. FCO. JAVIER POMBO GONZALEZ

SEGUNDO.- Nombrar Tenientes de Alcalde a los siguientes concejales:

*Primer Teniente de Alcalde Dª LORE SUAREZ LINAZASORO.

*Segundo Teniente de Alcalde D. JESUS Mª GARCIA GARDE.

A los Tenientes de Alcalde, en cuanto tales, les corresponderá sustituir a esta Alcaldía en la
totalidad de sus funciones, y por el orden de su nombramiento, en los casos de ausencia,
enfermedad o impedimento que le imposibilite para el ejercicio de sus atribuciones.

TERCERO.- De la presente resolución se dará cuenta al Pleno en la primera sesión que celebre,
notificándolo personalmente a los designados y se publicará en el Boletín Oficial del Territorio
Histórico sin perjuicio de su efectividad desde el día siguiente a la fecha presente resolución.

En Pasaia, a 19 de junio de 2003.

B) RESOLUCIÓN DEL ALCALDE EN MATERIA DE NOMBRAMIENTO DE CONCEJALES
DELEGADOS DE DISTRITO Y DELEGACIÓN DE FUNCIONES.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 4.n) del Reglamento Orgánico Municipal y el artículo
43.3.c) del Decreto 2568/1.986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización y Funcionamiento de las Entidades Locales, esta Alcaldía

R E S U E L V E

PRIMERO.- Realizar en favor de los concejales Dª LORE SUAREZ LINAZASORO, D. JESUS Mª
GARCIA GARDE y D. FCO. JAVIER POMBO GONZALEZ las siguientes delegaciones:

A) Ambito de los asuntos a que se refiere la delegación:

Serán delegados de los distritos de Donibane, San Pedro y Trintxerpe,  respectivamente.

B) Facultades que se delegan:
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- Recoger la problemática diaria que surja en cada distrito y encauzarla dentro de la organización
municipal del Ayuntamiento.

- Presidir y dinamizar la Comisión de Fiestas de cada distrito, y presidir juntamente con el Alcalde
los actos públicos que se celebren en el distrito correspondiente.

SEGUNDO.- Esta Alcaldesa recogerá personalmente la problemática diaria que surja en el distrito
de Pasai Antxo, presidiendo y dinamizando su Comisión de Fiestas.

TERCERO.- De la presente resolución se dará cuenta al Pleno en la primera sesión que celebre,
notificándolo personalmente a los designados y se publicará en el Boletín Oficial del Territorio
Histórico sin perjuicio de su efectividad desde el día siguiente a la presente resolución.

En Pasaia, a 19 de junio de 2003.

C) DELEGACIÓN DE ATRIBUCIONES DE LA ALCALDÍA A LA COMISIÓN DE
GOBIERNO.

En el uso de las facultades que me otorgan los artículos 21.3 y 23.2.b) de la Ley Reguladora de
Bases del Régimen Local y el artículo 8 b) del Reglamento Orgánico Municipal, esta Alcaldía

R E S U E L V E

PRIMERO.- Delegar en la Comisión de Gobierno de entre las atribuciones que corresponden al
Alcalde, las que a continuación se relacionan:

AREA DE URBANISMO

- La resolución de los expedientes de licencias enumerados en el artículo 31 de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento de Pasaia, cuando obre en el expediente informe determinante no
favorable a su concesión.

- La aprobación definitiva de los instrumentos de gestión urbanística y de los proyectos de
urbanización.

CONTRATACIÓN Y BIENES

- Las contrataciones y concesiones de toda clase cuando su importe siendo mayor de 60.101,21 €
no supere el 10 por ciento de los recursos ordinarios del Presupuesto, incluidas las de carácter
plurianual cuando su duración no sea superior a cuatro años, siempre que el importe acumulado



San Juan, 118 – TEL. (943) 34-40-34 – FAXA (943) 51-54-47 – 20110 PASAIA

de todas sus anualidades no supere ni el porcentaje indicado, referido a los recursos ordinarios
del presupuesto del primer ejercicio, ni la cuantia señalada.

- La adquisición de bienes y derechos cuando su valor sea mayor a 60.101,21 € y no supere el
10% de los recursos ordinarios del presupuesto, así como la enajenación del patrimonio que no
supere el porcentaje ni la cuantía indicadas en los siguientes supuestos:

- La de bienes inmuebles, siempre que esté prevista en el presupuesto.

- La de bienes muebles, salvo los declarados de valor histórico o artístico cuya
enajenación no se encuentre prevista en el presupuesto.

AREA DE PERSONAL

- Ordenar la instrucción de expedientes disciplinarios y apercibir y suspender preventivamente a
toda clase de personal.

- Premiar y sancionar a todo el personal del Ayuntamiento, salvo la separación del servicio de los
funcionarios de la Corporación y el despido del personal laboral.

EXPEDIENTES SANCIONADORES

- Resolución de expedientes sancionadores en los términos previstos en el artículo 10.2 párrafo
segundo del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del
Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, a excepción de los que sean de materia
de tráfico y circulación de vehículos a motor y seguridad vial.

AREA FINANCIERA

- La concesión de subvenciones.

- Aprobar las facturas que correspondan al desarrollo normal del presupuesto y que hubiesen sido
recibidas por los servicios de Intervención.

SEGUNDO.- Dar traslado de este Decreto a la Comisión de Gobierno a los efectos dispuestos en el
artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.
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TERCERO.- Dar cuenta de este Decreto al Ayuntamiento en Pleno en la primera sesión que celebre
y publicar en el Boletín Oficial de Gipuzkoa y en el Tablón de Edictos de la Casa Consistorial.

CUARTO.- La presente delegación de atribuciones y funciones podrá ser ampliada a cualquier otra
atribución que corresponda a la Alcaldía, no comprendida en las anteriores o podrá ser revocada
cuando así lo decida el Alcalde de acuerdo con las formalidades que establece la Ley.

Las anteriores competenencias delegadas serán avocadas en los casos en los que por disposición
normativa o por las condiciones de la concesión de alguna ayuda pública el expediente deba
resolverse urgentemente.

QUINTO.- El presente Decreto será transcrito al Libro de Resoluciones de la Alcaldía y tendrá
efectividad a partir del día siguiente al de su fecha.

Pasaia, a 19 de junio de 2003.

D) NOMBRAMIENTO DE PRESIDENCIAS DE COMISIONES INFORMATIVAS
PERMANENTES.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 23.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local, y lo dispuesto en los artículos 3.1.c), último párrafo del artículo 4 el
artículo 15 del Reglamento Orgánico Municipal; en concordancia con el apartado d) del artículo 38
del R.O.F. y los artículos 43.3 y 44 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, esta Alcaldía,

RESUELVE

PRIMERO.- Delegar en los concejales que se indican a continuación la Presidencia de las
respectivas Comisiones Informativas Permanentes:

- COMISION INFORMATIVA DE PERSONAL y ADMINISTRACION:
Dª LORE SUAREZ LINAZASORO.

- COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE:
D. JESUS Mª GARCIA GARDE.

- COMISION INFORMATIVA DE ACCION SOCIAL:
D. FCO. JAVIER POMBO GONZALEZ.

- COMISION INFORMATIVA DE CULTURA:
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Dª LUCIA QUERIDO NOCETI.

- COMISION INFORMATIVA DE EDUCACION:
D. JUAN MANUEL DOMINGUEZ LOPEZ

- COMISION INFORMATIVA DE EUSKERA: Dª LUCIA QUERIDO NOCETI.

- COMISION INFORMATIVA DE JUVENTUD Y DEPORTES:
Dª LORE SUAREZ LINAZASORO.

- COMISION INFORMATIVA DE NORMALIZACION DEL USO DEL EUSKERA:
Dª LUCIA QUERIDO NOCETI.

- COMISION INFORMATIVA DE TRAFICO: Dª LORE SUAREZ LINAZASORO.

SEGUNDO.- La delegación se refiere a las siguientes funciones y facultades que se delegan:

� Convocar y presidir las sesiones de la Comisión Informativa respectiva.

� Representar a la Sra.. Alcaldesa y al Ayuntamiento en el Area respectiva.

� Dirigir, inspeccionar o impulsar los servicios existentes o que se creen en el Area objeto de
delegación.

� Proponer la inclusión de asuntos en el Orden del Día de la Comisión de Gobierno y Pleno.

� Informar a la Comisión de cuantos asuntos de interés para el Area sean resueltos por la
Comisión de Gobierno y por el Pleno de la Corporación.

� Proponer criterios de actuación a la Comisión Informativa y a la Comisión de Gobierno.

� Informar a la Comisión que preside y a la de Gobierno de las gestiones realizadas ante los
diversos organismos y de la documentación remitida por estos.

� Mantener reuniones con los demás Presidentes de Comisión para fines de información mutua y
coordinación.

� Disponer gastos según la Norma de Ejecución Presupuestaria en el apartado de gastos menores
en su Area de delegación.

TERCERO.- La Sra. Alcaldesa ostentará la Presidencia efectiva de la COMISION DE HACIENDA
Y PATRIMONIO, la COMISION ESPECIAL DE CUENTAS, la de GUARDIA MUNICIPAL y la
de SERVICIOS, REDES Y MANTENIMIENTO.
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CUARTO.- Dar cuenta de la presente resolución al Pleno en la primera sesión que celebre,
notificándolo personalmente a los designados y publicando su contenido en el Boletín Oficial del
Territorio Histórico y en el Tablón de Edictos Municipal sin perjuicio de su efectividad desde el día
siguiente a la presente resolución.

QUINTO.- Esta delegación de atribuciones y funciones podrá ser ampliada a cualquier otra
atribución que corresponda a la Alcaldía, no comprendida en las anteriores, o revocada cuando así
lo decida la Sra. Alcaldesa, de acuerdo con las formalidades que establece la Ley.

Pasaia, a 27 de junio de 2003.

• Por la Sra. Alcaldesa se da cuenta de su intención de modificar los términos del anterior Decreto
para hacerlo coincidir con las Comisiones Informativas constituidas finalmente.

E) DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS AL MIEMBRO DE LA COMISION DE GOBIERNO
D. JESÚS Mª GARCÍA GARDE  EN MATERIA DE URBANISMO.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 23.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local, y lo dispuesto en los artículos 3.1.c) y último párrafo del artículo 4 del
Reglamento Orgánico Municipal, así como con lo dispuesto en los artículos 43.3 y 44 del Real
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, esta Alcaldía,

RESUELVE

PRIMERO.- Delegar en el concejal D. JESUS Mª GARCIA GARDE las siguientes atribuciones y
funciones:

� La concesión, ejecución, restablecimiento de la legalidad urbanística y demás incidencias
relativas a las licencias a la que hacen alusión los apartados del a) a la m) del artículo 31 de las
Normas Urbanísticas de este Municipio de Pasaia.

� La aprobación inicial del Planeamiento de Desarrollo del Planeamiento General, así como la de
los instrumentos de gestión urbanística y de los proyectos de urbanización.

� Representar a la Sra. Alcaldesa y al Ayuntamiento en el Area de Urbanismo y Medio Ambiente.

� Dirigir, inspeccionar e impulsar los servicios y los órganos complementarios que en su caso se
creen dentro del Area de Urbanismo y Medio Ambiente.
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� Disponer gastos según la Norma de Ejecución Presupuestaria en el apartado de gastos menores
en su área de delegación.

SEGUNDO.- Dar cuenta de la presente resolución al Ayuntamiento en Pleno en la primera sesión
que celebre, notificándolo personalmente al designado y publicar en extracto en el Boletín Oficial
de Gipuzkoa y en el Tablón de Edictos de la Casa Consistorial.

TERCERO.- La presente resolución tendrá efectividad a partir del día siguiente al de su fecha.

CUARTO.- La presente delegación podrá ser ampliada o revocada cuando así lo decida la Sra.
Alcaldesa de acuerdo con las formalidades que establece la Ley.

Pasaia, a 27 de junio de 2003.

F) DELEGACIÓN DE LA PRESIDENCIA DE ORGANISMOS AUTONÓMOS MUNICIPALES.

Dª Izaskun Gómez Cermeño, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Pasaia de acuerdo con el
artículo 21.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y artículo
4º párrafo último del R.O.M.

Considerando que el artículo 5º de los Estatutos del Patronato Municipal de Deportes de Pasaia
prevé la posibilidad de que el Alcalde delegue la presidencia del Patronato y de la Junta Rectora en
un corporativo.

Considerando que el art. IX de los Estatutos de la Fundación Residencia de Ancianos prevé la
posibilidad de delegación de la Presidencia de la Junta Rectora en un concejal de la Corporación.

Considerando que el artículo 5º de los Estatutos de la Fundación Pública Municipal de Música de
Pasaia “Pasaia Musical” prevé igualmente que la presidencia de la Junta Rectora la ostente el
Alcalde o concejal en quien delegue.

R E S U E L V O

Delegar la Presidencia de los Organismos Autónomos que se citan a los concejales siguientes:

PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES:
Dª Lore Suárez Linazasoro.

FUNDACION RESIDENCIA MUNICIPAL DE ANCIANOS: D. Fco. Javier Pombo González.

FUNDACION PUBLICA MUNICIPAL “PASAIA MUSICAL”: Dª Lucía Querido Noceti.

Pasaia, a 25 de junio de 2003.
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5.- Cuenta de la constitución de grupos políticos y sus portavoces.

Vistos los artículos 24 y 25 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las Corporaciones Locales aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el
que se regula la constitución de grupos políticos del Ayuntamiento, por el Secretario Municipal se
da cuenta de la constitución de los siguientes grupos políticos municipales, así como la designación
de su portavoz titular y suplente:

PSE-EE (PARTIDO SOCIALISTA DE EUSKADI-EUSKADIKO EZK ERRA):

Integrado por los siguientes corporativos:

Dª IZASKUN GOMEZ CERMEÑO
Dª LORE SUAREZ LINAZASORO
Dª LUCIA QUERIDO NOCETI
Dª RAFAELA ROMERO POZO
D. JUAN MANUEL DOMINGUEZ LOPEZ

Designan como portavoz del grupo a Dª LORE SUAREZ LINAZASORO (titular) y a D. LUCIA
QUERIDO NOCETI (suplente).

EAJ-PNV (EUSKO ALDERDI JELTZALEA-PARTIDO NACIONALIS TA VASCO):

Integrado por los siguientes corporativos:

D. JOSE MANUEL ANSO MARTINEZ
D. JOSE LUIS GOIKOETXEA GARMENDIA
D. JOAQUIN MARTINEZ VIDAL
D. JUAN IGNACIO LASURTEGI BERRIDI

Designan como portavoz del grupo a D. JOSE LUIS GOIKOETXEA GARMENDIA (titular) y a D.
JOAQUIN MARTINEZ VIDAL (suplente).

EA (EUSKO ALKARTASUNA):

Integrado por los siguientes corporativos:

Dª MIRIAM CANO PUY
Dª Mª VISITACION ROTETA MUJIKA
D. AITOR LARRAÑAGA BURGUERA
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Designan como portavoz del grupo a Dª MIRIAM CANO PUY (titular) y a Dª Mª VISITACION
ROTETA MUJIKA (suplente).

PP (PARTIDO POPULAR):

Integrado por los siguientes corporativos:

D. GUILLERMO SANCHEZ-BERRA QUINTANA
D. JOSE LUIS MTEZ. DE ESPRONCEDA LUIÑA

Designan como portavoz del grupo a D. GUILLERMO SANCHEZ-BERRA QUINTANA (titular)
y D. JOSE LUIS MTEZ. DE  ESPRONCEDA LUIÑA (suplente).

EB-IU (EZKER BATUA-IZQUIERDA UNIDA):

Integrado por los siguientes corporativos:

D. JESUS Mª GARCIA GARDE
D. FCO. JAVIER POMBO GONZALEZ

Designan como portavoz del grupo a D. JESUS Mª GARCIA GARDE.

Y, sin más asuntos que tratar, siendo las 10,30 horas se levanta la sesión extendiéndose de toda ella
la presente acta que firma la Sra. Alcaldesa conmigo, el Secretario, que certifico.


